
pRANQUBO CONCERTADO 

OLETINÜOFICIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idmlnlstraclón Intervencióa de ¡fondos 
a Oiputaclóu piovtnclal.-Taléíoao 1700 

H,. d« la DlputaclAn provlaclal.-Tal, 1916 

J u e v e s 1 6 d e D i c i e m b r e d e 1 9 6 4 

N ú m . 283 

No se publica los domingos ni díaa fcitlvot. 
Ejemplar corrlentei 1.50 pesetas" 
Idem atrasadot 3,00 pesetas. 
Didios precios serán incrementados con * 

lOpor 100 para amortización de empréstito 

AiMinistratiáD provincial 

imi DipoíaciÉ Provincial 
lie León 

IMis frac ióo del «Boletín fllícial» 
de la proylncla 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los 

suseriptores al " B o 1 e t í n 
Oficiar9 de esta provincia, 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo re~ 
mitir, por lo tanto, en los 
primeros d í a s de Enero 
próximo, el Importe de la 
correspondiente al año 
1955, pues de no hacerlo 
así, se les dará de baja en 
la primera quincena del re* 
terido mes. 

Particulares, 126,50 pe
setas. 

Juntas administrativas y 
Juzgados, 99,0© pesetas. 

León, 9 de Diciembre de 
1954.—El Presidente, Ra
món Gañas. 5695 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha 
cientos de pastos de granjeria que 
se expresan, se regirán por las dis
posiciones de la Ley de Montes vi-1 

gentes, y tanto su celebración como 
la ejecución de los disfrutes, por el 
Pliego de Condiciones publicado en 
el BOLLTIN OFICIAL de esta provincia 
núm, 221 de 2 de Octubre del co 
rriente año. , 

El plazo de presentación de los 
pliegos, tendrá lugar en las Casas 
de las respectivas entidades propie 
tarias donde haii de celebrarse las 
subastas, desde el siguiénte día de 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar las mismas. 

Se desecharán como nulas las pro
posiciones en que no se ofrezca una 
cantidad por lo menos igual a la ta 
sacíón. Si resultarán dos o más pro 
posiciones iguales, se resolverá el 
empate por pujas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no po
drán bajar de 25 pesetas cada una, 
y si continuase el empate se resolve
rá por sorteo. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar como garan
tía [una cantidad igual al tres por 
ciento de la tasación. Este depósito 
se le devolverá al terminar la subas
ta a excepción del efectuado por el 
mejor postor, el cual una vez le haya 
sido adjudicado definitivamente, 
ampliará el depósito hasta el diez 
por ciento del precio del remate, en 
concepto de fianza definitiva a res
ponder de la buena ejecución del 
aprovechamiento. 

Las Juntas administrativas dueñas 
de los montes, podrán en calidad 
de tal, ejercer el derecho de tanteo 
en el plazo de ocho días, a contar 
de la celebración de la subasta, ad
judicándose el aprovechamiento por 
la máxima postura que se haya 
hecho. 

Si resultara desierta la primera 
subasta se celebrará la segunda sin 
previo aviso a los ocho días hábiles, 
a partir de la fecha de la celebración 
de aquélla, y si debido al temporal 
de nieves se produjeran incomuni
caciones que impidieran la celebra
ción del acto, por la entidad propie
taria se determinará la nueva fecha 

en que haya de celebrarse, a cuyo 
fin deberá hacer público tal extremo 
con una antelación de cinco días en 
el tablón de anuncios de dicha en
tidad. 

El adjudicatario abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas fijadas en la Orden 
Ministerial de 13 de Diciembre de 
1952, el costo proporcional de la in
serción del presente anuncio y rein
tegro de aquél en la Habilitación 
del Distrito Forestal de León (Or-
doño I I , 32), así como los que origi 
ne la subasta y formalización del 
contrato correspondiente, y a ingre
sar el importe del noventa por cien
to del precio de la adjudicación de 
finitiva en arcas del pueblo propie
tario, y el diez por ciento restante 
en la citada Habilitación, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 16 
de Julio de 1949, sobre aprovecha
mientos y mejoras en los montes no 
ordenados de Utilidad Pública, re
quisitos todos indispensables para 
que por esta Jefatura le sea expedi
da al ajudicatario la licencia para la 
ejecución del aprovechamiento. 

León, 3 de Diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 

Modelo de proposición 
D. . . . . ,de . . . . años de edad, na

tural de . . . . . provincia de . . . , con 
damicilio en . . . . . calle . . . . , núme
r o . . . ., en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
León de fecha . . . . del aprovecha 
miento de pastos de granjeria en el 
monte núm del Catálogo deíí««^ 
los de U. P, de la pertenencia del 
pueblo de .ofrece la cantidad 
de . . . pesetas. 

En . . . a . . . . de . . . de 195.. 
El interesado, 
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Distri to Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para 
titulación de la Concesión el expe
diente nombrado «María Soledad» 
número 11,487, de 100 pertenencias 
de mineral de carbón, en el término 
municipal de Salamón, siendo con
cesionario D. Juan Villar Villar, con 
domicilio ep Anciles, cuyo represen
tante en León es D, José Revillo 
Fuertes. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 92 
del Reglamento de Minería, advir 
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección Gene 
ral de Minas y Combustibles en el 
pla^o de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 29 de Noviembre dé 1954.-
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

5475 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres. —Concesiones 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Doroingo López Alonso, veci

no de León, Avenida de José Anto
nio, número 35, solicita aprovechar 
15 litros de agua por segundo, deri
vados del río Cúa, en términos del 
Ayuntamiento de Fabero (León), con 
destino al lavado de carbones de.las 
minas «Casualidad», «Plus Ultra>; y 
f Otras», 

Se proyecta instalar un grupo 
moto-bomba de 55 H. P. en la mar
gen izquierda del rio Cúa, hacia la 
mitad del tramo afectado por el ca 
nal del Salto de Aguas de Fontoria, 
en términos de Sésamo, y mediante 
una tubería de 125 mm, de diámetro 
interior, se elevan las aguas a las ins
talaciones de lavaio de carbón de 
las mencionadas minas, y una vez 
decantadas convenientemente, se de
vuelven al arroyo de Coucilleros 
afluente del Cúa, frente a Sésamo, 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo qüe se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcaldía 
de Fabero o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 

calle de Dr. tasa!, n.0 2, 3.°, de esta 
ciudad, donde se hallará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 26 de Noviembre de 1954. 
El Ingeniero Director (ilegible). 
5468 Núra. 1328.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por esta Corporación 
municipal, la ordenanza del arbi
trio municipal sobre el consumo de 
vinos y licores, que ha de regir en 
este Ayuntamiento desde primero 
de Enero de 1955, modificada con 
arreglo al. Decreto Ley de 6 de Oc 
tubre último, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, durante los 
cuales se admitirá las reclamaciones 
que contra la misma tengan que 
formularse. 

Bembibre, a 27 de Noviembre de 
1954,-E1 Alcalde, Eloy Reigada. 

5404 
Ayuntamiento de 

Alija de los Melones 
Propuesto por la Comisión de Ha

cienda, y aceptada, en principio, por 
el Ayuntamiento Pleno de este Mu
nicipio, nuevo suplemento de-crédi 
to, con cargo al superávit de la l i 
quidación del presupuesto del ejer
cicio anterior, por importe de dos 
mil doscientas pesetas (2.200), que se 
destinan al pago de obras de repara
ción y conservación dela'Casa Cuar
tel de la Guardia Civil de esta loca
lidad, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, el expe
diente respectivo, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Alija de los Melones, 25 de No 
viembre de 1954,—El Alcalde, Segis
mundo Crespo. 5339 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Hechos los padrones de impuestos 
y demás ordenanzas municipales de 
este Ayuntamiento, del año 1953, se 
halla expuesto al público por el pla
zo reglamentario, para oír reclama
ciones contra el mismo; una vez 
transcurrido dicho plazo, serán fir 
raes, considerándose conformes to
dos los contribuyentes. 

Gorullón, 25 de Noviembre de 1954.-
El Alcalde, F. Rodríguez. 5314 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

La Junta Administrativa de Bus-
tillo de Cea, de este Ayuntamiento, 
ha acordado, a petición de la una
nimidad de firmas del vecindario, 
la disolución de la Entidad Menor 
de aquella localidad, y este Ayunta
miento ha aceptado, en sesión de 15 
del actual, aquella disolución, y pase 

al Ayuntamiento de cuanto la xQpn 
tada Entidad administra, lo qüe ^ 
hace público por el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, ^ 
liándose el expediente de manifiesto 
en la Secretaría .municipal. 

Saelices del Río, 26 de Noviembre 
de 1954,—El Alcalde, Salvador Gar. 
cía. 5348 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Practicada por la Inspección de 
Hacienda la valoración de fincas ur
banas de este término municipal, se 
advierte a los propietarios de esa 
clase de fincas, que en el plazo im
prorrogable de ocho días, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y sitios de costumbre, deben pa-
sar por la Secretaría dé este Ayunta
miento de Castrocontrigo, para sus
cribir la hoja correspondiente, bien 
advertidos de que la falta de compa
recencia dentro del plazo señalado, 
se tomará como conformidad con la 
n u e v a valoración y clasificación 
dada a cada edificio, que ya no po
drá ser objeto de impugnación. 

Castrocontrigo, 28 de Noviembre 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 5383 

Ayuntamiento de 
Toreno 

ANUNCIO DE CONCURSO OPOSICIÓN.— 
En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento pleno, al amparo 
de lo dispuesto en la Disposición 
transitoria segunda del Reglamento 
de Funcionarios dé Administración 
Local de 30 de Mayo de 1952, se con 
voca a oposición'restringida para 
proveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar administrativo de este Ayun
tamiento, con sujeción a las siguien
tes 

B A S E S 
l;a La referida plaza podrá ser 

solicitada, solamente, por los que 
durante cinco años consecutivos la 
hubieren desempeñado con carácter 
interino, temporero o eventual. 

2, a La presentación de solicitudes 
habrá de efectuarse en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento y presenta
das por el interesado en la Secretaria 
municipal, reintegradas en timbre 
del Estado con 1,60 pesetas, más el 
sello municipal de 5 pesetas, lo qj6 
se verificará durante las horas de ofi
cina en los días del plazo señalado-

3. a A la solicitud acompañaran 
los documentos siguientes: 

a). Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera dej 
territorio de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 



b) Certificado de carecer de ante 
-edentes penales. 

c) Certificado de buena conduc-
ta( expedido por la Alcaldía de su 
residencia, 

d) Certificado de adhesión al Mo 
«¡miento Nacional, expedido por 
jr, E. T. y de las J. O. N-S. o Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil. 

e) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

f) Certificado médico de no pade
cer defecto físico o enfermedad in-
fectocontagíosa que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo, 

g) Certificado expedido por el se 
gor Secretario de la Corporación en 
el que acredite los servicios presta
dos a este Ayuntamiento. 

h) Los demás documentos que 
acrediten los méritos y servicios que 
alegue el interesado en su instancia. 

4. a Los ejercicios darán comienzo 
en la fecha que el Tribunal acuerde, 
una vez transcurridos dos meses des
de la publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para cuyo acto se les citará. 

5. a Los ejercicios de la oposición 
serán dos: uno teórico y otro prácti
co. El primero consistirá en contes
tar a dos temas sacados por el opo
sitor, del programa mínimo que figu
ra en la disposición adicional prime
ra de la Orden de 30 ded Octubre 
de 1939. 

El segundo consistirá en escritura 
al dictado para apreciar la caligrafía 
y ortografía, operaciones aritméticas 
de las cuatro reglas, regla de tres y 
de interés simple, redacción de algún 
documento oficial y mecanografía. 

6. a El Tribunal calificador estará 
compuesto de conformidad a lo dis 
puesto por el artículo 235 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis 
tración Local, el que no concederá 
otra calificación que «apto» o «no 
apto». 

7. a De resultar nombrado el con 
cursante, según la propuesta del Tri
bunal calificador, deberá tomar po
sesión de la plaza dentro de las cua 
renta y ocho horas siguientes a la 
notificación de tal nombramiento. 

8. a La dotación de la plaza será 
de siete mil pesetas anuales, quin

quenios, dos pagas extraordinarias y 
demás derechos reglamentarios. 

Igualmente, por acuerdo de esta 
Corporación, al amparo de lo dis
puesto en la disposición transitoria 
^gunda del Reglamento de Funcio 
Jarios de Administración Local de 
^ de Mayo de 1952, se convoca con 
cUrso restringido para la provisión 
eQ propiedad de una plaza de Algua-

I portero de este Ayuntamiento en-
1 tre el personal que venga prestando 
I ^vicios en concepto de interinos, 

I imperaros o eventuales ininterrum

pidamente con más de cinco años 
de servicios, con sujeción a las si. 
guíenles 

B A S E S 
1. a Los concursantes vienen obli

gados a presentar las instancias y 
todos los documentos que se exigen 
en la base tercera del anuncio con 
curso de la plaza de Auxiliar admi
nistrativo de este Ayuntamiento que 
antecede, en la forma y plazo esta
blecido en la misma. 

2. a En dicha oposición sólo po
drán tomar parte los que vengan 
prestando servicios ininterrumpidos 
como mínimo durante cinco años, 
con carácter interino, temporero o 
eventual. 

3 a Los ejercicios darán comienzo 
en la fecha que el Tiibunal acuerde, 
una vez transcurridos dos meses des 
déla publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincid. 

4. a Los ejercicios de la oposición 
serán dos: 

Primero. Ejercicio escrito.—Con
sistirá en escritura al dictado, reso 
lución de dos problemas de aritmé 
tica elemental y redacción de dos 
diligencias de notificación. 

Segundo. Ejercicio oral.—Consis
tirá en contestar a varias preguntas 
relacionadas con el cargo a désempe 
ñar,. 

5. a El Tribunal calificador estará 
compuesto de la forma que determi
na el artículo 260 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo 
cal, el que no concederá otra califi 
cación que «apto» O «no apto». 

6. a El que resulte apto, según la 
calificación del Tribunal, tomará po
sesión de su cargo dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la notificación de tal nombramien 
to de Alguacil-portero. 

7. a La dotación o sueldo de la 
plaza es la que fija el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo 
cal. 

Toreno, 1.° de Diciembre de 1954.— 
El Alcalde, Manuel García Casas. 
5629 Núm. 1320,—462,00 ptas. 

Umiiiblriciéi de loslteto 
Juzgado de primera instancia 

de Ponferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé 

rez, Juez de primara instancia de 
este partido, por el presente edicto 
hago saber: 
Que en ejecución de sentencia dic

tada en juicio ejecutivo seguido a 
instancia de D. Wenceslao Orejas 
Ramón, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada, 
contra D. Agapito Rafael Martín, 
mayor de edad, casado, empleado y 
de la misma vecindad, sobre recla
mación de ciento cuarenta mil pese
tas, se embargaron, tasaron y sacan a 

pública y primera subasta los bienes 
inmuebles siguientes: 

Solar en término de Ponferrada, 
al sitio de Las Cruces, de doscientos 
cuarenta metros cuadrados; linda: 
frente, Avenida del General Mola, 
por donde mide quince metros; de
recha entrando, solar número cinco 
de D.a Josefa Blanco, midiendo por 
este lado dieciséis metros; izquierda, 
con igual medida, solar número tres 
de D. Marcial.y D, Serafín Escudero; 
espalda, solar número trece de don 
José María Alvarez Fernández, por 
donde mide quince metros. Tasada 
en cuarenta y ocho mil pesetas, 

Casa sita en U ciudad de Ponfe
rrada, de tres pisos, altos y bajo, en 
la calle del Paraisín, hoy Diego An
tonio González, mide cuarenta me
tros cuadrados y linda: derecha en
trando con otra de herederos de 
Da Ernestina López Romero, iz
quierda, otra de D.a Aquilina Baili-
na, hoy de herederos de D, Bonifa
cio María Alvarez; espalda o fondo 
otra que fué de herederos de D. Pas
cual Romero, hoy de D. Eduardo 
Blanco, al frente dicha calle. Tasada 
en treinta mil péselos. 

Da un total de tasación de setanta 
y ocho mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de Ponferrada el día 
catorce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco y hora de las 
once, con sujeción a las condiciones 
siguientes: 

Primera.—Servirá de tipo para la 
subasta el precio de tasación de los 
bienes sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda.—Los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento por 
lo menos del precio de tasación. 

Tercera,—No existen títulos de 
propiedad, que en su caso, habrán 
de ser suplidos por el rematante. 

Cuarta.—El remate podrá hacerse 
a condición de ser cedido a un ter
cero. 

Quinta—Los expresados bienes, 
según la certificación del Registro, 
se hallan libres de cargaspreferentes. 

Dado en Ponferrada, a siete de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, —Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez,—El Secretario, 
Fidel Gómez, 
5650 Núm, 1329,-220,00 ptas. 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Ponferrada, 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil derivada del 
sumario seguido en este Juzgado 
bajo el número 194 de 1952, sobre 
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imprudencia con resultado de muer
te, contra Eugenio González Otero, 
inajot de edad, casado, chófer y ve-
ciño de esta ciudad, he acordado sa
car a pública y primera subasta los 
bienes embargados a dicho penado. 

del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
de su valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo; se 

por término de ocho días, y tipo de hace constar igualmente que no han 
tasación, que luego se dirán, seña- sido suplidos los títulos de propic
iándose para que tenga lugar el acto dad de referida finca, 
del remate en la Sala de Audiencia i Dado en Astorga, a nueve de Di-
de este Juzgado el día veintinueve ciembre de mil novecientos cincuen-
del corriente, a las doce horas, de- ta y cuatro. — Bernardo Francisco 
hiendo sujetarse los licitádores a las Castro P é r e z . — E l Secretario, 
siguientes 

C O N D I C I O N E S 
1. a Para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitádores 
una cantidad igual al diez por cien
to, por lo mencSi del tipo de tasación 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasációo, y 

3. a El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Un camión marca «Ford», matrí 

culá LÉ-2855, de seis ruedad. en 
buen estado de conservación y fun
cionamiento, de 17 H. P. Valorado 
en setenta mil pesetas. 

Dado en Ponferradá, a seis de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-Bernardo Francisco Cas 
tro.—El Secretario, Fidel Gómesz 
5649 Núm. 1322. -132.00 ptas. 

A. Cruz. 
5704 Num. 1326.—132,00 ptas, 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de lastrucción de la ciu
dad de Ponferradá y su parti ío, 
en prórroga de jurisdicción del de 
igual clase de Astorga, por hallar 
se el propietario en uso de licen 
cia. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de exacción de costas, dima
nante del sumario núm. 48 de 1958, j vicio á qu 
por malversación de caudales pú 
blicos, contra Luis Goello Rubín, se 
ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte 
días, el siguiente inmueble: 
Término de Brañuelas . — Ayunta 

miento de Villagatón 
Un solar radicante en el Barrio de 

la Estación de Brañuelas, en la calle 
del Fanal, de unos ciento veinte me
tros de superficie, de forma trapezoi
dal, que linda: al Este,casa de Eduar
do Granja; Sur, Norte y Oeste, calle 
pública, tasado en dos mil quinien
tas pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día doce de Enero próximo, y hora 
de las once de su mañana, previ
niéndose a los licitádores que para 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal 
I de esta ciudad, en providencia de 
! este día dictada en juicio de faltas 
núm. 236 de 1954 que se sigue en 
este Juzgado, sobre estafas que se 
imputan a Esteban Lagunas Arnal, 
de 19 años, soltero, estuliante, hijo 
de Esteban y Encarnación, natural 
y vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle de-Madera, 
43, y en cuyos autos aparecen como 
perjudicados el obrero Sr. Toledo, 
otro llamado José Luis Manzanares, 
el Capellán del Campo de Trabajo 
del SEU. de Ponferradá, el B^r Cú
belos de Compostilla, y el Padre 
Baño,, de los que se ignoran otros 
datos; se cita a todos los relaciona
dos para que como perjudicados y 
denunciado—el Esteban Lagunas-
comparezcan en este Juzgado Muni | 
cipal sito en la calle Once Mil Vír
genes núm. 1, paríi asistir al juicio 
de faltas que viene señalado para el 
día veinticuatro del próximo mes de 
Diciembre a las once horás, con las i 
pruebas de que intente valerse, y al \ 
objeto de ofrecer a los perjudicados 
las acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aperci 
biéndose a todos que en caso de 
incomparécencia, les parará el per-

haya lugar. 
Ponferradá, 26 le Noviembre de 

1954 —El Secretario, P. D., (ilegible). 
5679 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

. encargo a todas las Autoridades y 
! Agentes de la Policía Judicial proce 
! dan a la busca y detención del pe
nado Juan del Campo García, hijo 
de X y de Sagrario, de veinticuatro 
años de edad, de estado soltero, na
tural de Pola de Somiedo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla seis días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 93 de 1954, por hurto, po
niéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado municipal 
número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE-

tinueve de Noviembre de mil nove 
cientos cincuenta y cuatro,— El JueI 
municipal, F. Domínguez-Berruela 
—El Secretario, Mariano Velasco 

5395 
e o • • 

Por la presente, requiero, ruego v 
encargo a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe-
nada Adela Hernández Borja («La 
Chata»), hija de Lisardo y de Anto
nia, de veinticuatro años de edad 
de estado casada, vecina que fué dé 
León, natural del mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla seis días de arresto que la 
resultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 83 de 1954, por hurto, po
niéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado municipal 
número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de León, 
se pone el presente en León, a vein
tinueve de Noviembre de rail nove
cientos cincuenta y cuatro.—Ei Juez 
municipal, F. Domíngüez-Berrueta. 
— El Secretario, Mariano Velasco. 

5396 

tomar parte en la misma se habrá de TIN OFICIAL de la Provincia de León, 
consignar previamente en la mesa se pone el presente en León, a vein-

Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las Autoridades 
Agentes de la Poíicía Judicial proce 
dan a la busca y detención de la pe
nada María Jiménez Escudero, hija 
de Ricardo y de Antonia, de dieci
ocho «ños de edad, vecina que fué 
de León, natural de Benavides, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla seis días de arresto que le 
resultan impuestos enjuicio de faltas 
núm. H3 de 1954, por hurto, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado municipal nú
mero uno de León, 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia de León, 
se pone el presente en León, a vein
tinueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, —El Juez 
municipal, F. Domínguez Berrueta. 
—El Secretario, Mariano Velasco. 

5396 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Se ha extraviado una vaca lechera, 
pinta nevada, edad siete años 

Rogamos a la persona que sepa su 
paradero, avise al Hotel Orejas, de 
León, 

5698 Núm. 1310.-13,75 p^as. 

L E O N 
Imprentada la Diputación Provincial 
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